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Condiciones Especiales del Contrato 

 

 

 

A. Disposiciones Generales 

CGC (8.2) 
No se prevé la presencia de otros contratistas de obra durante el periodo 

de obra. 

CGC (12.3) 
Seguro de responsabilidad civil extra contractual por un monto mínimo de 

U$S 1.300.000. 

C. Control de Calidad 

CGC (26.1) No existe período de responsabilidad por defectos. 

D. Control de Costos 

  

CGC (36.1) El porcentaje mencionado se fija en 5%. 

E. Término del Contrato 

CGC (40) No se  realizaran recepciones provisorias. 

CGC (42) No corresponde. 

F. Condiciones Complementarias del Contrato 

CGC (54.3 b) 

 

El contratista deberá suministrar el equivalente a U$S 100 por mes en 

tarjetas prepago de teléfono, de la empresa telefónica que se le solicite. 

CGC (54.6) No corresponde. 

CGC (54.7) No corresponde. 

CGC (55.1) 

El suministro de locomoción será de: 

 1 automóvil sin chofer (rubro 915a), durante todo el plazo de ejecución 

de los trabajos. 

2 camionetas sin chofer (rubro 915b) durante todo el plazo de ejecución 

de los trabajos. 

CGC (56.1) El suministro de alojamiento será de  36 meses  (Rubro 913) 

CGC (58.1) El número de carteles de obra será de 4 (cuatro). 

 

 


